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H. AYUNTAMIENTO DE HUNUCMA, YUCATÁN

2012-2015

CONTRATO DE OBRA PUBLICA

UClTACION: MHY.HABITAToIR.ot-2013
NOMBRE DE LA OBRA: CONSTRUCCIÓN ce GUARNICIONES y BANQUETAS 8
UBICACIÓN: CALLE 28 X 111 Y t15A. CAlLE 15AX 28 Y30COl.. SAN MARnN
NO DE OBRA: 3103B3MEOO2
NO DE EXPEDIENTE: PHI31l31MEI0309
NO. DE OFICIO DE AUTORIZACiÓN: SDUVIUPAlSlHABlTATI31/AISJ(102l13
NO. DE FOUO CE APROBACIÓN: 16721

•
Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determInado que celebran por una partlt el
MunicIpio de HUNUCMA. Yucatán. B través de su Ayuntamiento como autorIdad competenle para el eJerdclo del
Poder Municipal, representado en este acto por su PresIdente Municipal C. DBJO JAIME Páfez T2ABy la Secretaria
MunIcipal. UC. UNYU GUADALUPE ACENEr VlUAFMJA QUINTAL cargos que por ser pÚblicos no es necesario
acreditar. a quienes en lo sucesivo se les denomInara -El Municipio- y por la otra parte: MARTHA PATRICiA VAllE
YAM al que se denominara .EI Contratista., representado por el C. MARntA PAmlClA VAllE YAM en su carácter de
REPRESENTANTE LEGAL de confonnrdad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

DeclaracJone9

1... El '"Municipio. declara que:

1..1.-A1 Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y polltlco del AyuntamIento, le corresponde: SuscrIbIr
conjuntamente con el Secretal10 MunIcipal y 8 nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos los actos y contratos
necesarlos para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz prestación de los selVrclas públicos.

1.2.- Que el costo total de Jos trabajos será financiado con recursos provenientes de:

Ramo 33 Ya cargo del FondO do ApoIt8c1ones para la Infraestructura SocIal Municipal del eJerelclo 2013 y Ramo 16
los cuales de acuerdo B la normatMdad \'Igente, serán 8dm1nlstra~ y ejercidos por 01 Gobierno Municipal
conforme a sus propias leyes.

•
1.3.-11one su domicilio para efectos do este contrato en el Palacio Municipal de HUNUCMA sito en calle
31 s/n entre 28 y 30 de este municipio.

1..4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:

Invitación restringida a cuando menos a tres personas.

2.- "El Contratista. declara que:

OP

;o,.YUNTAMlUITO
UNUOM roCATAN.

PRESIDENTE MUNICIPAL
DEUO ¡AlME nRU TlAB

2012.2015

calle 27 X 28 Y 30 COL CENTRO

2.:1.- Acredita su exIstencia con Identificación oficial con fotografía No .orgada por el Instituto
Federal Electoral y que es una PERSONA FfsICA dedIcada a la construccIón, manIfestando, bajo protesta de decir
verdad, que las facultades no le han sido modificadas ni revocadas en forma alguna

2.2.- Que su registro federal de contrlbUyentes~~~W6J86

J{i~"'~.T,'J ",. 1 'c(
2.3.-118ne su domlcll1o en el predio marcado ~Q."~~ ..
de la localidad de nCUl., municipio de nCUl, ,.,

T MIENTO
YUCATAN.
MUNICIPAL

12.20'5

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).-la elaboración y entrega a .EI Contratlsta" del proyecto general y los planos de la obra.
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H. AYUNTAMIENTO DE HUNUCMA, YUCATÁN
2012.2015 SEDATU-.--_.-

CONTRATO DE OBRA PUBLICA

UCITACI6N: MHY.HABITAT~R-01l-2013
NOMBRE OE LA OBRk CONSTRUCCIÓN DE GUARNICIONES Y BANQUETAS 8
UBICACiÓN: CALLE 28X 15 y i5A, CALLE 1SAX 28 y 30 COL, SAN MARTlN
NO DE OBRA; 310383MEOD2
NO DE EXPEDIENTE: PH/31131NEI03Dll
NO. DE OFICIO DE AUTORIZACiÓN: SOlN1UPAlSJHABITATf31/AlSIOO2J13
NO. DE FOUO DE APROBACiÓN: 1&721
2.4.- TIene capacfdad Jurídica para contratar, reúne las condlclones técnicas y económicas y dispone de la
organizacIón y elementos suficientes para obligarse a la eJecuclón de Jos trabajos relativos a la obra objeto de este
contrato.

•
2.5,. Conoce plenamente el contenIdo y los requISitos que establecen la ley de Obras Públicas y Servicios Conexos
del Estado de Yucatán y su Reglamento, la ley de Obras Públicas y Servicios RelacIonados con las Mismas y su
reglamento, en vigor. para la contrataclón y ejecucIón de obras públicas, asf como las normas de construcción
vigentes; el proyecto eJecutivo: las especlflcaclones de la obra. el programa de trabajo. los montos mensuales
derivados del mIsmo; el catálogo de conceptos en que se consIgnan los precios unitarios y las cantldades de
trabajo, que como anexos debidamente firmados por las partes, forman parte Integral de este contrato;

2.6.- Ha Inspecc[onado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fIn de considerar todos los factores
que [ntervlenen en su ejecución:

2.7.-83JO do protesta de dedr verdad expresamente man[flesta que no se encuentra en ninguno de los supuestos
previstos en los articulas: 51 ley de Obras Públicas y ServlcJos RelacIonados con las Mismas: 61 de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de Gobierno de [os MunicIpios del Estado de
Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copla de todos los documentos a que se refieren los numerales de la dec[araclón
de "El Contratista"' para que formen parte Integral del mlsmo.

•
3.' Ambas partes declaran:

3.3.., Se Obligan en los términos de este contrato y del contenido de los caprtulos correspondientes de la ley do Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán, la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
MIsmas y sus Reglamentos en vigor;

3.2.- la bitácora forma parte de los Instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones
concertados en este contrato y será el Instrumento que permita a la Contadurfa Mayor de HacIenda del H. COngreso
del Estado, a la secretarfa de la Contraloria General del Estado y/o a la Secretaria de la Función Publica, según
corresponda, verificar los avances y modificacIones de la ejecución de la obra, durante las auditarlas que se estimen
pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte Integral da este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por -El MunicipIo" y ~I Contratista- previo al IniCio de loS trabajos objeto
de esta contrato, regIstrando las firmas autorizadas para f1nnar al dar ylo recibir Instrucdones y debiendo
permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitIo de los trabajos,
debiéndose observar lo siguiente:

a).- la hojas originales y sus coplas deben estar siempre folladas y estar referIdas al presente contrato:

/lIENTe
UCATA~1.
MUNICIPAl.

2.2n15

b).- Deberá de contar con un original para -El MunIcipio"' y dos copias, una para "El Contratista. y otra para la
supervisión de la obra;

el., Lascoplas deb,n ser dosprond'.'es, no as' ,,,, orlg¡~~,~~S,y • O p
c.v~/v._

cj.' El contenido de cada nota deberá precisar, se@ .~r~.tanclas de cada caso: número. clasIfica .
descripción del asunto, causa, solUCIón, prevenclórl¡ • '~~a econó Ica. responsabllldad si la huble
de atención, asi como la referencia, en su caso, a la< ltcontesta. :'(UNTAMIENTO

YUCATAN.
ENn M~NIOPAL

O IAIME PEIlU TZAB
2012.2015003.)
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H. AYUNTAMIENTO DE HUNUCMA, YUCATÁN
2012.2015

CONTRATO DE OBRA PUBLICA

SEDATU:Eñ--=

UClTACION: MHY-HAB1TAT ..••R-09-2013
NOMBRE DE LA OBRA: CONSTRUCCiÓN DE GUARNICIONES Y BANQUETAS 8
UBICACIÓN: CALLE 28X 15 y 15A, CAUE 15AX 28 y 3D COL. SAN MARTIN
NO DE OBRA: 3103S3MEOO2
NO DE EXPEDIENTE: PHl31131UEI0309
NO. DE OFICIO DE AUTORlZACION: SDUVIUPAlSJHABITAT/31/A1S/D02I13
NO. DE FOUO DE APROBACiÓN: 15721
Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS

•
Pr1mera.- Objeto deJ contrato.- "8 MunJclplo~ encomienda a -El Contratista- y este se obliga a realizar para -El
Municipio., hasta su total terminación. de conformidad con las normas de construcción. especificaciones de obra.
proyecto. catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios. programa y presupuesto que fonnan parte Integrante
de este contrato. una obra consistente en; CONSTRtJCCIONDE GUARNlaONES Y BANQUETAS 8, CON UBtCACION EN
LA CAll£ 28 X 15 Y 1.6A. CAllE 1.6A.X 28 Y 30 COL SAN MARnN en la localidad de HUNUCMA de este municipio.

Segunda.- Monto del contrato.- El Importe de' las obra!> objeto del presente contrato es por la cantIdad de $
190,191.46 (SON: CIENTO NOVENTA MIL CIENTO NOVENTA Y SIETE PESOS 48/iOOM.N.) más la cantldad de $
30,431.69 (SON: lRElNTA MIL CUATROCIENTOSTRElNTA Y UN PESOS 69/100 M.N.) que corresponde al Importe del
lmpu~to al valor agregado hacen un total de $ 220.829.05 (SON: DOSCIENTOS VEINTE MIL SEISCIENTOS
VEINTINUEVEPESOS05/100 M.N.~

Tercera.- Plazo de eJecucl6n.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 45 (CUARENTAY
CINCO) días naturales por lo que -8 Contratista- se obliga a Iniciar las obras Objeto de este contrato el dfa 13
(lHECE) del mes de SEPTIEMBRE del año 2013 (DOS MIL TRECE) Y a concluirlas a más tardar el día 27 (VEINllSIETE)
del mes de OCTUBRE del ai\o 2013 (DOS MIL TRECE) de conformIdad con el programa de obra que forma parte
Integral del presente contrato.

cuarta.. DisponlblDdad del sitio de la obra.- -El Municipio- se obliga a tener la disponIbilidad legal y material del
lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la lecha de Inicio de los trabajos
señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Qulnta.- Anttclpos.. -El MuniCipio. otorgará un treinta por ciento del costo global presupuestado en el presente
contrato para que -El Contratista- realice en el sitio de los trabajos la construccf6n de sus oficinas, almacenes,
bodegas e Instalaciones y, en su caso, el traslado de maquInaria y equipo de construcción ase como el Inicio de los
trabajos, la compra de materiales de construc:clón, la adquisIción de equIpo pennanentemente en su caso y demás
Insumos.

La amorUzacl6n de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las estimaciones
por trabajos ejecutados que se lormulen, debiéndose liquIdar el1altante por amortizar en la última estlmaclón. En
caso de que al termino del eJerclclo presupuesta! no se haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo
correspondIente deberá ser dewelto por -El Contratista- a la Tesoreria del MunicipIo mediante cheque certificado o
de caja, en la Inteligencia de que si el saldo no amortizado del antlclpo no es devuelto dentro de un plazo de 10
(diez) dlas naturales posteriores al cierre del ejercicIo presupuestal se hará electiva la fianza que "El C<lntratlsta"
deberá presentar para garantizar ia correcta Inversl6n del anticIpo y su total amortizacIón o la devolucl6n del
mIsmo. en su caso.

lENTO
YUCA1AN.

UNICIPAl
MtPlRUTZAB

2012.201S

TAMIFNTO
• YUCATAN
lA MUNiCIPAL

2012.2"15
00:;0

las estimaciones de los trabajos ejecutados &e lor
que -8 MunicipIo" detennlne, ue se pagarán

Sexta.- Fama de pago.- -El Contratista- recibirá de -El Municipio- los pagos, por la ejecución de los t
ordInarios o extraordinarios. objeto del presente con cantidades que resulten de apl1car los
unitarios a ias cantidades de trabajo efectivamente eje

•



H. AYUNTAMIENTO DE HUNUCMA, YUCATÁN
2012-2015

CONTRATO OE OBRA PUBLICA

UCITACI6N: MHY.HABlT Al.IR-oS-20t3
NOMBRE: DE LA OBRA: CONSTRUCCiÓN DE GUARNICIONES Y BANQUETAS ti
UBICACiÓN; CALLE 28 X 15 Y 1t1A.,CALLE 15AX 28 y 30 COL.. SAN MARIDl
NO DE OBRA: 310383ME002
NO DE EXPEDIENTE: PHf31/3/MEI0309
NO. OEOF1CIO DE AUTORIZACIÓN: SDUVJUPAlSlHABITATI311A1SfOO2f13
NO. DE FOUO DE APROBACiÓN: 15721
plazo no mayor a veinte dras naturales, contados a partir de la techa en que hayan sIdo autorizadas por la
residencIa de obra de -El Municipio., fecha que se hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones; para tal
efecto:

a)" "fl Contratista- deberá entregar a la residencia de obra de -El MuniCipio. la estimación acompañada de la
documentacl6n que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores, notas de bitácora,
reporte fotográfiCO. Croquls, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis cálculo e Integración de 10$
Importes correspondIentes 8 cada estimación) dentro de los aels días hábiles siguIentes a la fecha do corte: la
resIdencia de obra de "El MunicipIo", para realizar la revtsl6n y autorización total de las estlmadones, contará con
un plazo no mayor a dlel. dfas naturales siguIentes, transcunldo dicho plazo, la estimación se dará por autorizada

b).• En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas dentro de dicho
plazo, éstas se resolverán e Incorporarán en la siguiente estimación.

Las estimacIones aunque hayan sido pagadas no se consideran COnlQ aceptación de los trabajos ya quo "El
MunIcIpio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por pagos
IndebIdos.

SI "El Contratista" estuviere Inconfonne con las estimacIones, tendrá un plazo de 10 (dIez) días hábiles, 8 partir de
la fecha en que se haya 10rmulado la estlmaclón para hacer por esaolto la reclamación. SI transcurrido este plazo
"El Contratista- no efectúa reclamación alguna, se consIderara que la estimación queda definItIvamente aceptada
por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamacIón.

0091

octaYa..-Aanza de cumplimIento dal conttato.- "El Contratlsta-, a fIn de garantizar el fiel y exacto cumplimiento de
todas y cada una de las obligaciones derIVadas del contrato, deberá presentar a "El Municlplo-, dentro d~ los quInce
días naturales sIguientes contados a partir de la fecha en que "El Contratista" hubiese recibIdo la adJudIcación, una
pólIza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento) del Importe total del contrato otorgadiJ por Institución
afian",dora d,bldamente auto,l",da ,romp,oba'a ,olvencla, a favo, de "a Munl,lplo.. .~ O p

a contrato no surtIrá efecto mIentras "El Contratista" n a póllza en donde la Institución afla~ .
convenga en aceptar las sIguientes declaraciones: •
a).- Que la fianza se otorgue atendIendo a todas las estl 'qenldas e AMIENTO

YUCAT"".
NiarA!.

ME rtaIZ TZAB
10\1.2015

e)••El lugar de pago será en las Instalaciones dela Tesoreria de este Ayuntamiento. En caso de que "El ContraUSta"
haya recibIdo pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en e;w;eesomas los Intereses
correspondIentes conforme a una tasa que será Igual a la establecida por el CódIgo Fiscal de la Federadón como si
se tratara del supuesto de pronoga para el pago de créditos fISCales. Estos cargos se calcularán sobre' las
cantidades pagadas en exceso y as computarán por dlas naturales, desde la techa del pago hasta la fecha en que
se pongan efectivamente las cantidades a dlsposlclón de "a Munlclplo- •

Séptlma.- Otras Estipulaciones: Retenclone$:
"El ContratIsta" acepta las deduccIones de Cada estImación. por JossiguIentes conceptos:
De conformIdad con lo que dispone la Ley Federal de Dereebos. "La DependencIa o Entidad- está obligado a retener
a "El COntratista- una canUdad equivalente al 0.005 (cinco al miliar) sobre el Importe total de los pagos que se
reallcen derfvados de lo que se estipula en el presente contrato, por concepto de derechos por el servicio de
vigilancia, Inspección y control que las leyes de la materia confieren a la secretarra de la Función Pública. dichos
recursos serán entregados a la conualorCa estatal de conformidad con el procedimIento establecido para tallln.

•



H. AYUNTAMIENTO DE HUNUCMA, YUCATÁN
2012.2015

CONTRATO DE OBRA PUBLICA

SEDATU_.--_.-
UCtTACION: MHY-HABlTAT -lR~~201.S
NOMBRE DE LA OBRA: CONSTRUCCIÓN DE GUARNICIONES Y BANQUETAS 8
UBlCAC.oN: CALLE 28X 15 y 1SA, CAllE 1&11.X 28Y 30 COL SAN MARTIN
NO DE OBRA: 310383MEOO2
NO DE EXPEDIENTE: PH/31131MEI0309
NO. DE OFICIO DE AUTORIZACIÓN: SDUV/UPAJSJHABlTATI31/A1S1002l13
NO. DE FOUO DE APROBACIÓN: 16121
b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se refiere la
fianza. o exista espera. su vigencIa quedaré automátlcamente prorrogada en concordancia con dIcha prorroga o
espera;

•
ej.- Que la fIanza garantlce la eJecuclón total de [os trabajos materla del contratoj

d).-Que la InstitucIón afianzadora acepte expresamente [o preceptuado en los artículos 95 y 1.1.8 de la ley Federal
de Aanzas en vigor •

Esta garantia subsistIrá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la entrega
formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para responder de los detectos que
resultaren en dichos trabajos, de los vfclos ocultos y de cualquier otra r$Sponsabllldad en que hubIere Incurrido -El
Contratista-, en los términos señalados en este contrato y en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con
autorización por escrito de "El MunIcipio ••

Novena •• fianza de garantra del antlclpo •• Para garanUzar la correcta InversIón del anticipo, -El Contratista- dentro
de los 15 (quince) dfas naturales siguientes a la fecha de la flnna del contrato, deberá presentar a -El Municipio. la
fianza por el Importe total del anticipo otorgado, expedida por instltuclón afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia. a favor de "'ElMunicipIo ••

Esta fianza subsIstIrá hasta la total amortización del antlclpo otorgadO. en cuyo caso, .EI Municipio" lo notificará por
escrito a la InstItución afianzadora para su cancelacIón.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los sIguIentes procedImIentos:

l.-la revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11•• la revisl6n por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por ejecutar.
representen al menos el ochenta por ciento del Importe total del faltante pactado .en el presente contrato;

111._ En el caso de trabajos con Insumas determinados, el ajuste respectivo se estimará con la actualización de
costos de los mismos.

La aplicación del ajuste de costos, 58 sujetará a 10 siguiente:

a).. Se calcularán a partIr de la fecha del incremento o decremento en los costos de los Insumos. respecto de los
trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de exlstlr atraso no Imputable al contratista, respecto
reprogramaclón que se hubIere convenido. v•.nOOll"~
Cuando el atraso sea Imputable al contratrsta. proce~ ~e de costos exclusivamente pata los t
pendientes de ejecutar. •• 1;' .••
Para electos de la revlsl6n y ajuste de los costos, la fe~ El e los pr será la del acto de presentacl

O

•pe

o
rt

n
uca

2
deprOPOSIClones.~ rAN.

MUN10PAL
JAIME,tRI! TZAII

S 2012-2015

D4elma.- Ajuste costos,. las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos allO no ejecutados
conforme al programa pactado. cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato. que será promovida por
.B MuniCipio •• 8 sollcttud escrita de -El Contratista" la que se deberá acompañar de la documentacIón
comprobatoria necesarIa dentro de un plazo que no excederé. de 20 (veinte) dras hábiles siguientes a la lecha de
publicación de los relativos de precIos aplicables al ajuste do costos que se solicite; "El MunIcIpIo., dentro de los
veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición ••
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H. AYUNTAMIENTO DE HUNUCMA, YUCATÁN
2012.2015

CONTRATO DE OBRA PUBLICA

UCITAClON: MHY.HABITAT-(R-09-2013
NOMBRE DE LA OBRA: CONSTRUCCiÓN DE GUARNICIONES Y BANQUETAS 8
UBICACIÓN: CALLE 28 X 16 Y 15A, CALLE 1!AX 28 y 30 COL. SAN MARTlN
NO DE OBRA: 310383MEOO2
NO DE EXPEDIENlE: PHl3113lMEl0309
NO. DE OFICIO DE AUTORlZACION: SCUVIUPAlSIHABITAT131/AlSIOO2It3
NO. DE FOUO DE APROBAClON: 15721

•
b).- los Inaementos O decrementos en el costo de los Insumos, serán calculados con base en el fndlce Nacional de
Precios al ConsumIdor que determIne el Banco de México;
Cuando los rndlces que requIera -el contratista y -El MunicIpio., no se encuentren dentro de la publlcados por el
Banco de México: -El Municlp}o- procederá a calcularlos conforme a los precios que Investigue. utilizando los
lineamientos y metodología que expida la mulUcltada:

c).-tos precios originalmente pactados en el contrato. permanecerán tlasta la termlnacl6n de los trabajos. El ajuste
se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los Indirectos y la utllldad originales
durante todo el ejercicio del contrato;

d).-La formallzacl6n del ajuste de costo deberá efeetualse mediante oficio de resolucIón que acuerde el aumento o
reducción correspondIente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Déclma prtmem.. Recepcl6n do los trabajos.. -El Munlctplo- recibIrá los trabajos Objeto del presente contrato hasta
que sean terminados en su totalklad, 51 los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las especlflcaclones
convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, -El Contratista- notificará por escrIto a .E1 MunicipIo. la conclusión de los trabajos adjuntando el
finiquito de obra (concentrado de estlmaclones);"1 Municipio. verificará dentro de cinco días hábiles siguientes, la
conclusl6n de los mismos en los térmInos de contrato. Al finalizar la verificación, en un plazo de diez dfas hábiles,
.EI Municipio. proceder.! a su recepción física, mediante el levantamiento del aeta correspondIente. TranscurrldG
dicho plazo. sin que ocurra lo anterlor se tendrán por aceptados los trabajos. bajo la responsabilidad de "el
Municipio".

0093

d).• Cuando -El Municipio. rescinda el contrato en los términos de la ciausula décima sexta, 18 recepción parcial
quodara a JuIcIo de "El MunIcipIo. Quien liquidará el Importe de los trabajos que decida reclblr.

En todos los casos de recepción parcial. exceptuando e
(treinta) hábiles contados a partir do la fecha de ver!
el acta de entrega recepclón respectiva formulando I

Independientemente de lo anterior, -El MunicipIo. efectuará recepciones parc!ales de trabajos en los casos que a
contlnuadón se detallan, siempre y ClJando se satisfagan los requIsitos que se señalan:

a)•• Cuando "El MunicipIo. determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá a -Ele Contratista. el Importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la tGtalldad do los trabajos 'J a JuIcio de .EI Municipio. existan trabajos terminados y
estos sean IdenUfiCOlbles 'J susceptibles de utlllzarse, podrá efectuarse su recepción; en estos casos se levantara el
acta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo .EI Municipio" y "El Contratista. convengan en dar por terminado anticipadamente el
contrato. lOs trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes convengan conforme lo establecido

en este contrato.
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CONTRATO DE OBRA PUBLICA

SEDATU-----,-
UClTACK>N: MHY-HABITAT ~R-09-2013
NOMBRE DE LA OBRA: CONSTRUCOON DE GUARNICIONES y BANQUETAS 8
UBICACIÓN: CAUE 28 X 15 Y 15A, CALLE 15A X 28Y 30 COL SAN MARTlN
NO DE OBRA: 310383MEOQ2
NO DE EXPEOtENTE: PHf31/3IMEfl)309
NO. DE OFlCJO DE AUTORIZACiÓN: SDUVIUPAlSJHABITATI3t1A1S1002l13
NO.DE FOUO DE APROBAClQN: 1m1
SI al recIbirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refler& el párrafo anterior exlstloren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con ~I Municipio. y a cargo de -El Contratista", el Importe del
costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no
fueran suficientes, se harán efectivas las garantlas otorgadas por "ElContratlsta~.

•
Décima segunda.- Supervlsl6n de los trabajos,.."El Municipio., a través de los representantes que para tal efecto
designe, tendrá el derecho de supemsar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a "El
Contratista"', por escrito, las Instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma
convenida, asr como las modificaciones que, en su caso,ordene "El MunicIpio",

Es facultad de "El Municipio". a través de sus representantes, realizar la Inspección de todos los materiales que
vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisIcIón o
fabricación,

Por su parte, "El Contratlsta" se obllga a establecer anticipadamente a la IniciacIónde los trabajos, en el lugar de los
mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien debará acreditar cédula profesional.
experiencia y capacidad adecuadas para el tipO de obra a efectuar, conocer el proyecto, las normas y las
espectficaclones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contralo, asf como para aceptar u objetar,
dentro del plazo establecl<Soanteriormente, las esllmaclones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en
general para actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista". Prevlamenle a su IntervencIón en los trabajos,
deberá ser aceptado por "El MunicipIo"',qu16:ncalificará si reúne los requlsllos señalados lo cual deberá quedar
registrado en la bitácora correspondiente asf como la fIrma de dIcho representante.

En cualquier momento, por razones que a su JuIcio lo jusllfiquen, "El Municipio. podrá sollcltar el cambio de
representante de "El Contratista" y esle se obliga 8 designar a otra personaque reúna los raqulsltos señalados.

•
Décima tercera.- Relaciones de "'ElContratlstB- con sus trabajadores••."El Conlratista", como empresario y patrón
del personal que emplea con moUvo de lo, trabajos del presente contrato, será el único responsable de las
obOgaclonesdertvadas de las disposiciones legaresy demás ordenamIentos en materla de trabajo y de seguridad
social. "El Contrallsta" conviene por lo mIsmo, en responder de lodas las reclamaciones que sus trabajadores
presentasen en su contra o en conlra de "El Municipio"' en relacl6n con los trabajos del contrato y se obliga a
rembolsar a "8 Municipio" cualquier cantIdad que éste se hubiere visto obligado a erogar por esle concepto.

D6clma euartB.-Responsabllk1adeSde ~ Contrattsta"'.-"El Contlatlsla" será el único responsable de la ejecución de
los trabajos, Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contralo y sus anexos o conforme
a las lirdenes de "El Municipio" dadas por escrllo, éste ordenara su reparación o reposicIón Inmediata, con Jos
trabajos adicionales que resulten necesarios,mismos que hará por su cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho
a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio", si lo estima necesario, podrá ordenar la
suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dIchos trabajos y sin que esto sea
motivo para ampliar el plazo señalado para la termInación de los trabajos objeto de este contralo,

SI "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del IndIcado, Independientemente de la responsabllldad en que
Incurra por la ejecución de los trabajos excedentes,no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a tOdos los reglam~. "'~enamlentos de las autoridades competen ~~ OP
materla de construcción, control ambIental. seguridad ~ públl las disposIcIones,que con
aquellos, haya establecido "El MunicipIo" para la eJecu " ~M~aJos. -

••. , '.f!"
ENTO

CMJI¡ YUCATAN.
DENTt MUNIOPIIl.

O JAlM( PUlU TlAIl
20'2.2015
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UCIT ACiÓN: MH'f -HABIT AT-IR-09.2013
NOMBRE DE LA OBRA: CONSTRUCCIÓN DE GUARNICIONES Y BANQUETAS 8
UBICACIÓN: CAllE 28X 15 'f tSA, CALLE 1BA X 28 Y 30 COL SAN MARTlN
NO DE OBRA: 310383ME002
NO DE EXPEDIENTE: PHl31131MEf031J9
NO. DE OACIO DE AUTORlZAa6N: SDUVIUPAlSIHAB1TATI31JAISIIJ02f13
NO. DE FOUO DE APROBACiÓN: 15711
-El Contratista- será responsable de los daños y perjuicios que cause a -El Municipio" o a terceras pefSOnascon
motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por InobservancIa de las
Instrucciones dadas por escrtto por "El Munlclplo~o por vIolación a las leyesy reglamentos aplicables.

~EIContratista~ deberá efectuar los tramItes necesarios 8 efecto de recabar y obtener todos los dictámenes,
permIsos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución da los trabajos objeto de este
contrato.

Dádma quinta.- sanciones por Incumplimiento del programa,. -El Municipio" tendrá la facultad de verlncar Si las
obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al programa aprobado para lo
cual -El MunICIpio"comparará semanalmente el avance de las obras. SI como consecuencia de dicha comparación
resulta que el avance es menor que 10que debió realizarse, -el Municipio" sancionará a "El COntratista" en los
siguIentes ténnlnos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferenCIaentre el Importe de los trabajOSrealmente ejecutadosy
el Importe de los que debieron ser realizados multlpllcado por el número de meses transcurridos desde la fecha en
que se presente el atraso hasta la revISión, por lo tanto mensualmente se hará la retenslón o devolución que
corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

SI al efecwarse la comparación correspondiente al último mes ~EICOntratista" está en situacIón de atraso, la
cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimIento de las obllgadones a
cargo de "El Contratlsta-;

H AYUNTAM
HUNUCMA. YU

SECRETAR!A MU

Para detennlnar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por
caso fortuIto o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a JuIciOde ~EIMunIcipio., no sea Imputable a "El
COntratista",

b)r Además de la sancl6n del punto anterior se aplicará, para el caso de que -El Contratlsta~ no concluya los
trabajos en la fecha señalada en el programa vigente. una pena convenCIonalconsistente on una cantidad Igual al
2/000 (dos al miliar) del Importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de termInación señalada en
el programa multiplicada por el número de días transcurridos desde la fecha de termInación programada hasta el
momento en que los trabajos queden concluidosy recibidos a satlsfacCl6nde ~E1Municipio.,

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, -El Municipio" podrá
optar entre exigir el c;umpllmlento del contrato o la resctsl6n del mismo.

En caso de que "El MunicipiO. opte por la rescisión del contrato, aplicará a "'ElContraUsta"'una sanciÓnconslste~te
en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser. a JuiCiOde "'ElMunicipio"',hasta por el monto de las garantlBS
otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y serv1c1osRelaCionados
con las Mismas, la Ley de Obra Pública y Servidos Conexos del Estado de Yucatán y sus Reglamentos en VIgor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a O'EIContratista"' se
harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si hay lugar
para ello la fianza otorgada para garantizar el cumplimIento del contrato y la terminación de las obras objeto de

'~~~ ~~
este contrato, . ~'\ ~\ O p

Oéc!ma sexta.- SUspensJ6ndo los nlclp dando avlso por escrito a -El Contratista" con d
hábiles de anticipación, tiene la fa n to parclalm te las obras contratadas en CLI
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H. AYUNTAMIENTO DE HUNUCMA, YUCATÁN
2012-2015

CONTRATO OE OBRA PUBLICA

SEDATU_.--_.-
UCITACION: MHY-HABJTAT-IR-09-2013
NOMBRE DE LA OBRA: CONSTRUCCION oe GUARNICIONES y BANQUETAS 8
UBlCAC1ÓN: CALLE 28 X Hi Y toSA.CAllE tSA X 28 Y 30 COL. SAN MARTIN
NO DE OBRA: 310383MEOO2
NO DE EXPEDIENTE: PHJ3t13lMEJ0309
NO. DE OFICIO DE AUTORIZACiÓN: SOUVIUPAlS/HABITAT131/AlStOO2J13
NO. DE fOUO DE APROBACION: 15721
estado en que se encuentren, por causas Justificadas o de Interés general, sIn que ello Implique la terminación
definltfva del contrato. reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

•
En caso de suspensión definitiva de los trabajos -El Municipio" podrá dar por termInado antrclpadamente el
contrato, pe>rcausas 1us1lflcadas o de Interés general, ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula décima
sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondIentes a los anUclpos entregados así como, en su caso, se
cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Décima séptlma.- Resclsl6n del contrato.- Las partes convIenen en que el contrato podrá ser rescindido en caso de
Incumplimiento de la$ obligaciones a cargo de ~E1Contratista. y al respecto aceptan que cuando ~EIMuniCipIo- sea
el que determIne resclndlrlo, dicha rescIsión operará de pleno derecho y sIn necesidad de declaracl6n judictal,
bastando para ellO que se cumpla el procedimIento que se establece en la cláusula décima séptima: en tanto que si
es ~EI Contratlsta~ quien decide resclndlrlo. será necesario que acuda ante la autoridad JudicIal y obtenga la
declaración correspondiente.

En caso de Incumplimiento o vtolaclón por parto de ~EI Contratista- a cualquiera de las obllgaclones que se
estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de -El Munlclplo. así como la contravención a las
disposiciones, lineamientos bases, procedimIentos y requisItos establecidos en la Ley de Obras Públtcas y Servicios
RelacIonados con las MIsmas, la ley de Obra Pública y servlclos Conexos del Est<ldo de Yucatán y sus Reglamentos
en vtgor. ~EIMunldplo- podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar
la rescisión conforme al procedimIento que se señala en la cláusula déclma sóptlma.

SI -El MunICipiO. opta por la rescIsIón, "B ContratIsta- estará obligado a pagar por concepto de daños y perjuIcios
una pena convencIonal que podrá ser hasta por el monto do las garantias otorgadas.

Cuando se determIne la suspensión de los trabajos o se rescInda el contrato por causas Imputables a -el MunICipio-
éste pagará los trabajos ejecutados. asi como los gastos no recuperables, siempre Que estén debidamente
comprobados y relacionados directamente con el contrato.

Una vez notifIcada por "£1 MunIcipio. la terminación a
dentro de un plazo de tres días hábiles, a la pos&s16
un aeta circunstanciada sobre el estado en que se e

En caso de rescisión del contrato por causas Imputables a *El Contratista- y emitida la determinación respectiva, "El
MuniCipio. &8 abstendrá de cubrir el Importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta Que se otorgue el finiquito
que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales siguiente!., a la fecha de la notificacIón
de dICha resolución. B fin de proceder a hacer efectivas las garantfas. En el finiquito deberá considerarse el costo
adicional de tos trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme 111programa; así como, lo relativo a
la recuperación de los materiales y equipos, que en su caso hayan sIdo entregados.

,,,""''' 4 •. los trabajos o la rescIsión del contrato, procedara ~~1de los bienes y obras ejecutadas, levantándos{"& O p

~ ~

I NTO .A [NTO
C~TAN. CJM.YUCATAN.

NUN!CiPAl PRESIDENTE MUNIorAl
1~.2QJ5 DIlIO JAIME.'DEI TIA

2012.2015

Décima octava.- Procedlmlent09 de resclslón •• SI ~E1MuniCIpiO. consIdera que .EI ContratIsta" ha Incurrido en
algunas de las causas de resctslón, le comunicará a -El Contratlsta~ ellncumpllmlento por esa1to a fin de que éste.
en un plazo de quInce dCas hAblles exponga al respecto lo que a 6U derecho convenga Y apOrte las pruebas que
estime pertinentes. Transcurrido dIcho plazo, se resolverá considerando los argumentos y pruebas que se hubieren
aportado; la resolución deberá dictarse dentro de los quInce dCas hábiles siguientes al plazo señalado
anteriormente, deberá estar fundada y motivada, y a su vez notificarse a -El Contratista- en su domIcilio fiscal o en
la dirección electrónica, que para el efecto se haya previsto.
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NOMBRE DE LA OBRA: CONSTRUcaON DE GUARNICIONES Y BANQUETAS 8
UBICACIÓN: CAlLE 28X 15 y 15A, CALLE 15A X 28 Y 30 COL SAN MARTIN
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NO, DE FOUO DE APROBACIÓN: 15721
.E1ContratIstaM estará obligado a devolver a -El Municipio", en un plazo de cinco días hábiles. contados a partir de la
notificación dEt la resolue!ón que determine la resclslón del contrato. loda la documentación que 58 le hubiere
entregado para la reallzaclón de [os trabajos.

Déclma noven&.- Trabajos extraordlnm1os..- Cuando a Juicio de "El Ayuntamiento" sea necesarlo llevar a cabo
trabajos extraordInarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos nI en el programa,
58 procederá de la siguiente forma:e 1.. Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).• SI existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos que se
trate, -El Munlclplo" estará facultado para ordenar a -B Contratista" su eJecuclón y éste se obliga a realizarlos
conforme a dichos precios.

b).. SI para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y -El Municipio" considera
factible determinar los nuevos precios con basa en los elementos contenidos en los anállsls de los precios ya
establecidos en el contrato, procederá a detennlnar los nuevos con la Intervención de -El Contratista y éste estará
obligado a ejecutar los trabajes conforme a tales precios.

e).' SI no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la ferma establecida en los Incisos a) y b), -El
Municipio- aplicará los precios unItarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para calcular los
nuevos proclos tomará en cuenta los elementos que slrvferon de base para formular los precios del tabulador. En
uno y otro caso "El Contratista. estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nueves precios.

•
d).- SI no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los Inelsos a), b) y c). -El
Contmtlsta-, a requerImIento de -El Munlclple. y dentro del plazo que éste seflale, someterá a consideración les
nuevos precios unitarios acompañadOS de sus respectivos anállsls en la Inteligencia de que, para la fijación de estos
precios, deberá aplicar el mIsmo criterio que hubiere seguido para la determinaCión de los precios unitariOS
establecidos en el contrato, debIendo resolver .EI Munldplo. lo conducente en un plazo no mayor de 15 (quince)
dfas naturales. SI ambas partes llegaren 8 un acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere este Inciso,
-El Contratista. se obliga a ejecutar los trabajos extraordInarios conforme a dichos precios unitarios.

e).• En el caso de que -El ContratIsta" no presente oportunamente la proposlcl6n de precios a que se reflere el Inciso
d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios. -El Municipio. podrá ordenarle la
ejecución de los trabajOS extraordInarios, aplicándoles precios unItarios analizados por observación directa, en los
términos correspondientes de la Ley de Obras Públlcas y servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Obras
Pübllcas y Servfclos Conexos del Estado de YucaU'in y sus Reglamentos, en vigor, previo acuerdo entre las partes
sobre el procedimiento constructivo, equipO, personal etc. que Intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dlrecclón de los trabajos, asf como la responsa1)llldad pOr la ejecución eficiente y
correcta de la obra y los riesgos Inherentes a la misma, serán a cargo de -El CcntraUsts ••

En este caso, -El ContraUsta", desde su Inicia
directos ante el representante de -El Munldpl.J.:
sexta ~ este contrato.
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NOMBRE DE LA OBRA: CONSTRUCCION DE GUARNICIONES Y BANQUETAS 8
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NO. DE FOUO DE APROBACIÓN: 15721

En todos estos casos .£1 MunicipIo" dará a .EI Contratista. la orden de trabaJo correspondiente a tal evento, los
conceptos y sus especificacIones y los precios unItarios quedarán Incorporados al presente contrato para todos sus
efectos.

•
2.- Trabajos extraordlnarlos por admlnlstracl6n directa:

SI .EI MunicIpio. determinase no encomendar a "El Contratista. los trabajOS extraordinarios por los procedimientos
a que se refiere el apartado 1.. pOdrá realizarlos en forma dIrecta.

3.- Trabajos extraordInarios por tercera persona:

SI ~EI MunicipiO" no opta por ninguna de 18$soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta cláusula, podrá
encomendar la ejecucIón de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme a las disposiciones legales
relativas,

VlgésJma ••COnvenios Modtftcatorlo-

a).- Convenio adIcional do ampUacl6n de plazo: En los casos fortuItos o de fuerza mayor o cuando por cualquiera
otra causa no Imputable a .EI COntratista- le fuere imposible a este cumplir con el programa, solicitará
oportunamente y por escrito la pr6rroga que considere necesaria ex.presando los motivos en Que apoye su solicitud.
'"El MunicipIo- resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) dlas naturales sobre la Justlflcacl6n o procedencia de
la prorroga y, en su caso, concederá la que haya sollcltado -El ContraUSta" o la que "El MunIcipio. estIme
conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al programa correspondientes.

•
SI se presentasen causas que ImpIdan la termlnacl6n de los trabajos dentro de los plazos estipulados. que fueran
imputables a "El Contratista •• éste podrá sollcltar, también, una prorroga pero será optaUVo para .£1 Municipio. el
concederla o negarla, En caso de concederla, "El Municipio" decidIrá si procede 8 Imponer a ~E1Contratista" las
sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla. podrá exlg1r a -El Contratista"' el cumplimiento del contrato
ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente o bien
procederá a rescindir el contrato.

l'UNTAMlENTO
UNUCMl( YUCATAN.

PRESIDENn MUNICIPAL
DELIO fAlME PEREZTI""

2012. lOtS

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no pOdrá ser mayor al 25 % (veinticincO por ciento) del plazo
originalmente pactado en el programa de ejecución de kls trabajos, que debkiamente firmado por las partes, forma
parte Integral de este contrato,

b),oConvenlo adldonal de ampuacl6n de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su respOnsabilidad, pOr
razones fundadas y explicitas -EJMunicipio. podrá modificar los contratos bajo la base de precios unitarios 'f mixtos
en la parte correspondiente; mediante convenios sIempre y cuando sean considerados conjunta o separadamente y
no rebaSen el veinticinco por dento del monto o del plazo origtnalmente pactado ni Implique varlacl6n subst21ncial
al proyectO original ni se celebren para eludIr esta ley.

SI las modlfiCaclones ex.ceden de este porcentaje pero no varian el objeto del proyecto. se podrán celebrar
convenios adlclonales entre las partes respecto a las nuevas condiciones: estos convenios serán autorizados bajo la
responsabilidad de.B Municipio., Dichas modl . t!tJl0 podrán, en modo alguno. afectar las condicione ~ OP
se refleran a la naturaleza y características e bJeto del trato original, ni convenirse para el
cualquier forma el cumplimiento de esta ley. ~. .••
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H. AYUNTAMIENTO DE HUNUCMA, YUCATÁN
2012-2015

CONTRATO DE OBRA PUBLICA

SED~----_.-

•

LICITACiÓN: MHY-HABIT Al -lR-Og..2013
NOMBRE ce LA OBRA: CONSTRUCCiÓN DE GUARNICIONES Y BANQUETAS 8
UBICACIÓN: CAllE 28X 15 y 16A, CALLE 15AX28 y 30 COL SAN MARTIN
NO DE OBRA: 310383MEOO2
NO DE EXPEDIENTE: PH/31t31MEI0309
NO. DE OFICIO DE AUTORIZACiÓN: SOUVIUPAlSJHABITATf31/A1S1002l13
NO. DE FOLlO DE APROBACiÓN: 15721
VIgésima primera.- SUbcontnrtacl6n.- -El Contratlsta. no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los
efectos del contrato se entenderá por 8ubcontrataclón el aclo por el cual -El Contnrtlsta- encomienda Botra persona
la realización de parte de los trabajoS o cuando adquiera materiales o equIpos que Incluyan su lnsllllaclón en los
trabajos objeto del contrato.

Cuando -El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo anterIor, deberá
comunicarlo previamente por escrtto a "El Municipio., el cual resolverá si acepta o rechaza la subcontratac!ón,

En todo caso de 5ubcontrataclón el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a quien se C1Jbrlrá
ellmpor1e de los trabajos, El subeontratlsta no quedara subrogado en ninguno de los derechos de "El Contratista",

VIgésIma segunda.-- tesl6n <Se los derechoS de cobro •.•"El Contratista" solo podrá ceder o comprometer sus derechos
de cobro sobre las estImaCiones que por trabajos ejecutados le expida "El MunicIpio", con la aprobación expresa.
previa y por escrito de "El MunIcipio".

VIgésima tercera •• Jw1sdIcd6n ..•Para la interpretación y cumplimiento del contrato asi como para todo aquello que
no este expresamente estIpulado en el mismo, las partes se someten a la JUrisdicción de los Tribunales Estatales y
Federales de la ciudad de Mérlda, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudIera cofTesponderle por
razón de su domIcilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

VIgésima cuarta... Régimen Jurfdlco.- El presente contrato se regirá por la 1.5)' de Obl"8J Pübl1cas Y 5eMclos
Relacionados con las Mismas. la Ley de Obra Pública y SeNlclos COnexos del Estado de Yucatán. por sus
Reglamentos y por las dIsposiciones que resultaren aplicables del CódIgo ClvIJ del Estado de Yucatán. todos ellos
vigentes.

Vigésima qulnta.- Declaracl6n fInaL- "El Contratista" declara ser mexicano y canlllene, aun cuando llegare a cambiar
de naclonalldad, en seguIrse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere y a no Invocar la
protección de ningún gobIerno extranjero. bajo la pena de perder en beneficIo de la Nación Mexicana todo derecho
derivado de este contrato .•
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